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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 1100140030 55 2018 00360 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA.  

DEMANDADA: SOCIEDAD INGETALLERRES COLOMBIA SAS Y LILIANA CASTAÑEDA. 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, y 

acorde con lo señalado en los artículos 465 y 466 del C.GP., se dispone: 

 

TOMAR atenta nota de la medida de embargo elevada por la SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN a través del oficio No. JB-20210714-10, sobre el 

vehículo de placas HTX-327 de propiedad de la demandada LILIANA 

PATRICIA CASTAÑEDA MUÑOZ, en virtud al proceso coactivo iniciado por 

dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente, y remítase a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

DE MEDELLIN, informando lo aquí decidido.   

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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